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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-019-FOT/2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. VIANEY AGLAE SALAZAR GARDUÑO A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE CONOCERÁ COMO "EL,p~MqqATf-~IO", A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LE DENO"!UoIARA, cqll1o; "I§AS,PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C LAR A C I O N,E S

~/

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

1.- DECLARA "EL CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA
FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, Así COMO
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA
A "EL CONALEP" DE FECHA 22 9E NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011..

1.2, QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

QUE EL PLANTEL "CONALEP TLALPAN 11" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN JESUS LECUONA N° 98, COL.
AMPLIACION MIGUEL HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, c.P. 14250,
MEXICO, D.F.

1.3.

1.4.

1.5.
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I1.-

IU

11.2.-

II.3.-

DECLARA "EL COMODATARIO"

QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 7439, DE FECHA 22 DE MAYO DE 1989, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR CON NO. DE FOLIO 0809252103291, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER
CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO
CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR AL
CONALEP..

11.6.-

II.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

II.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE SAGV890522UVO, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA
DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO 1.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN LA LA
AVENIDA TLAHUAC 1577, CONDOMINIO 41 CASA 30 LAS TORRES Y
PERIFERICO UNIDAD HABITACIONAL MIRAFLORES, IZTAPALAPA D.F. c.P.
09910, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

I1L- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
TLALPAN II, CON DOMICILIO EN JESUS LECUONA N° 98, COL. AMPLIACION MIGUEL
HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, c.P. 14250, MEXICO, D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON lS-DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA CUENTA "DEL COMODATARIO".

';)"':"," ,':';,i'; ,i,"'" '':''''

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ, OTORGAR 14.15 (CATORCE PUNTO QUINCE) APOYOS ECONÓMICOS
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A LA OFERTA
PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE EXCELENCIA DE HIJOS DE PADRES
DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL. EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO DEL SEMESTRE
INMEDIATO POSTERIOR DE AQUEL EN QUE INICIE EL SERVICIO.

APOYOS ECONOMICOS
E UIVALENTES A REINSCRIPCIÓN

MONTO UNITARIO MONTO TOTAL
SEMESTRE

14.15 900.00

Así MISMO "EL COMODATARIO" DEBERÁ ENTREGAR AL PLANTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FORMA GRATUITA, LAS CUALES PODRÁN SER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEL O LA PERSONA QUE ESTE DESIGNE.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO" /1/
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL /-
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas.
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OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 25 DE MAYO DE DOS MIL QUINCE VENCIDO DICHO PLAZO "El CONAlEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A "LA PERSONA O REPRESENTANTE" QUE
LA DIRECCIÓN DE iNFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO
AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU
CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL PLANTEL.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE EL "CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR .AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES,

SÉPTIMA.- EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONAlEP".

4
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DÉCIMA.- "El COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU

~
."

~' . .. .

/7

OCTAVA.- "El COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
~¡¿:~~iS~BLE SEGÚN CORRESPONDA, ASÍ COMO UNA LISTA DE PRECIOS

~¡;;~;~;:¡~~~P~I~E¿~~~~A~~¿.OS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE

3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".
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REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA
LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "I:L.CQI\1()DAtA~ip";!NÓ;POD~ I1~TERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPI1CIOI1SIGNADO PARA LA PRSSJ:ApI9NPEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SlN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESC~ITO D¡:L "CONALEP",
TODAS LAS MEJO!}ASqUE HICIERA "E~(;:OM()[lATA'UO" ALE.$Pf\CIgASIGNADO
QUEDARÁN EN~ENEFICIO DEL "C.ONAL¡:P"ici"J0TENIENDO DERE(:HOEL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNAPORLASMJSMAS.

DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANDO
DICHOS DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGÍNADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDÁ POR
INSTITUC:IÓN FINANCIERA A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, POR LA CANTIDAD DE $2,122.501 (DOS MIL CIENTO
VEINTIDOS PESOS 50/100 M.N.) EL MONTO ESTABLECIDO COMO GARANTÍA NO
DEBERÁ SER REBASADO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO.

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" DEBE DEVOLVER A "EL CONALEP" EL
ESPAC 10 ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN
ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERDO AL
INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP" FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

i~~~?:~~~~~~ª~~~~1~~~:;!;Íj[;~~~~}~ 1
DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL i
COMODATARID" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO. jI

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS ALA~
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS
DÍAS Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DEL "CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE QUE EL "CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SÉRVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A EL "CONALEP"
AL VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "EL COMODATARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ COMO DE QUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "EL
CONALEP" PARÁ EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,
EL CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO AL
"COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
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EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE rlllIl nllTl CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

1. QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS DE CONFORMIDAD AL CONTRATO DE COMODATO DE
ESPACIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO;

11. LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LOS BIENES MUEBLES
QUE SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONALEP";

,'.,

III. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO;

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL CONALEP";

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONALEP;

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

1
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VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

IX. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE;

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

:. ".-;

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

XV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES
A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA
POR P;ARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

::.' "':'r~ "i:':::::.·:'.. ·.·:··············.·.' ...,.·:,:,:-
XVI. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO

PORTE UNIFORME.

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Así COMO EN EL ACUERDO PARA LA
TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN "LAS PARTES" SE OBLIGAN A
MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN RESULTANTE O
RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA
FÍSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA •
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A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE
PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA.
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES";

A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO;
B) HAYA SIDO ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES" POR UN TERCERO

~~:S;N~EEISNT:TR~~~~~~~ADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL

C) HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE "LAS
PARTES" Y

D) NO SE IN'o;QUE PREVIAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL
Y/O RESERVADA.

TRIGÉSIMA PRIMERA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
\/:"\'

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUI¡;:RA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES,
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ O ECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PA FRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP" UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMODATARIO" A REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL
CONALEP", AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ •
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS~
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Metepec. Estado de México, CP 52148 9



s

PARTES.

"2015, Año del Generallsimo José María Morelos y Pavón"

Oconalep
Colegio Nacional de Educaci?~.r:r?.f;~!?.'?~/.T~.~m.~i!,

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 01
DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

JOS S IZQUIERDO
G NZ'LEZ

DIRECTOR DE IN RAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-DF-019
FOT/2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A,E.E. JOSÉ lUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA lA C. VIANEY AGlAE SALAZAR
GARDUÑO, CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2015.
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CONSTANCIA DE I U¡""UN FISCAL

v""r-¡EY i\CU\E Si\l..¡'2AR
GARDUr::)O

CURP:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Nombre:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:
Fecha de último cambio

estado:

Nombre Comercial:

SAGV890522MDFLRN07

SALAZAR

GARDUÑO

V1ANEY AGLAE

23 DE JULIO DE 2008

REACTIVADO

de 01 OE SEPTIEMBRE DE 2014

V1ANEY AGLAE SAlAZAR GARDUÑO

f1aquls__de@holmail.com

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Núm. Exterior: 1577

Entre calle: LAS TORRES

Colonia: LOS MIRASOLES

Localidad:
Te!. Fijo lada: 55

C.P.:0991Q

Correo Electrónico:

Vialidad: AV TLAHUAC

Núm. Int:CONOOMINIO 41 CASA 30

y calle: PER¡FERICO

Municipio: IZTAPALAPA

Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL

Número: 58458239

-
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 100 01/09/2014

--

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 01/09/2014

---

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de ¡VA. A más tardar el día 17 del mes 01/09/2014

inmediato posterior al periodo que
corresponda. --

declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el último dia del mes 01/09/2014
terceros de IVA 'Inmediato posterior al periodo que

corresponda.
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Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A ma:2 tardar el 30 de abril del ejercicio 0110912014
siguiente.

Pago provisional mensual de ISR por actividades A más tardar el dia 17 del mes 0110912014
empresariales. Régimen de Actividades Empresariales inmediato posterior al periodo que
y Profesionales corresponda.
Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 011091201'1
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
rentá.

Sus datos personales son incorporados y prote3idos en 105 sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de' ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de SelVicios Tributarios y/o a través de la direcció'n
htlp:Jlsat.gob.mx

Cadena Original Sello:

Sello Digital:

112015J05J111SAGVB90522UVOICONSTANCIA OE SITUACiÓN FISCALI20000010000070001121BBII

i2CjleemAf4oVBR2/QG2KdM18RcconghiZbwOuPBniCEaUIYaET4fZAPsmkm1PF20euBfgjgUNoHeb/+dMkFIGL
bH413XuGiFAmLJJ2iNi++71 pCzxtewwm+CBYOH+ArtvkeSrFcIOP7g0dcMB94vcvq20VNJEm88g1 BXB.VY88=

!!l$"~lih~
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AViSO DE ACTUALlZACJÓN O MODIFICACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

lugar y Fecha de Emisión
JZTAPAlAPA, DISTRITO FEDERAL, a 11 de mayo de 2015

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Apellido Paterno:

Apellido Materno:

Nombre:

Tipo de Movimiento

Nombre del Trámite

SAGV890522UVO

SAGV890522MOFLRN07

SAlAZAR

GARDUÑO

VIANEY AGLAE

Actualización Aumento/Disminución de Obligaciones Fema de Movimiento 11105/2015

Actividades Económicas

Orden Actividad Económica

O Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato
1 Comercio al por menor de articulas de papelería

Regímenes

Porcentaje

'00
100

Fecha Inicio

Ol/09f2014
11/05/2015

Fecha Fin

1110512015
3111212099

Estado

BAJA
ALTA

Régimen

Régimen de las Personas Flsicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Obligaciones

Fecha Inicio Fecha Fin

01/0912014

Estado

ORIGINAL

Descripción de la Obligación

DeClarar anualmenle el ISR. Personas Fisicas

Declarar mensualmente ellVA

DeClarar mensualmente ellSR por aclividades empresariales.

Informar anualmente las operaciones, de monlo igual o mayor a
$50,000.00, con clientes y proveedores.
Informar mensualmenle sobre las operaciones con terceros para
efectosde Impuesloal Valor Agregado (IVA).

Pregunta / Respuesta

Descripci6n del Vencimiento

A más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente
A más lardar el día 17 del mes inmediato
peslenor al periodo que corresponda.
A más lardar nl día 17 del mes inmediato
postenor al periodo que corresponda

A más lardar el 15 de febrero del aiío siguiente

A más lardar el úllimo día de! mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Fecha In·ICÍO F~~a Estado

01109/2014 ORIGINAL

01109/2014 ORIGINAL

01/09/2014 ORIGINAL

01/09/2014 ORIGINAL

01/09/2014 ORIGINAL

POR FAVOR IDENTIFICA EL TIPO DE INGRESO QUE PERC!BES: EMPRESARIAL

PARA El DESARROllO DE TUS ACTIVIDADES: NO TENDRAS TRABAJADORES O ASIMILADOS A SALARIOS

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICUlaS DE PAPElERIA POR CUENTA PROPIA

INDIQUE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA: COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICUlaS DE PAPElERIA

Nombre del Contribuyente o Representante legal
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE lOS
DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL SON
CIERTOS.

11J()~n()1~
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Edad 24

Edad 22

TIZAPAN SAN ANGEL ALVARO OBREGON DISTRiTO FEDERAL

22 DE MAYO DE 1989

VIVA

:-'-------------(c-------"---------------,---

,
... --:'r-.---------------.. -.---.-..--.--",~.

Abuela Materna MARIA CRISTINA LA.MADRID-

'-,-_., .._. ----------

Abuela Paterna MARTHA MARTINEZ RANGEL

Abuelo Materno lAVIER GARDUÑO PAREDES

Abuelo Paterno LUIS SALAZAR SERt-IA

Nombr+ del Padre ENRIQUE SALAZAR MARTINEZ.

Nadonalidad. '-"MEXICANA

NQmbre de la Madre VERONICA CECILIA GARDUÑO LAMADRID

Nacitnaljdad MEXICANA

Nombre VIANEY AGLAE SALAZAR GARDUÑO

Fecha de Nacimiento

Fue ,Presentado(a)

"Lugar deNa~imiento

~__.J:.¡l.ül...!Lerifj.c~lldj~,uLlili:.~eesta cop'a visite pagina en internet : -\
http://www.con~ejeria.df.gob.mxlrc:ivil 248817O6

'¡"'-¡:~-~~~¡~~'~~~¡¡~);~;~~~-"'--~~'¡¡~lu
a 1~~.~~;l·.t~-~~l~~~~~i~I~~- ~~ extr~-c~~~.• el acta cúyos datos? GOBIERNO."Da r FIRMA ------l (
'. .'. . :. . ...' DISTRITO FEt'iORAL '
Tilla se precisan y que ~e expide fil111ada electrónicamente #.""~¡..

<le manera autógrafa con f.Ulldl!!hento, en. los artículos 4:'; §~~\ 1 \ A i
1Código Civil para el Distrito Federal y 13 fracción VII \:~1¡/ I =j. 6 '1

el Reglamento del Regi~tro Civil del Distrito Federal en DIRECCIDN GEtlERAL DEL' --- ,

5tu Ciu~ladde México; C E ~~~~~~~) ;\\;~N E S \ ~_._______ ~ ••.• .•• _._. •••••..-1

Ele. Juez de la Oficina CeJ1tr~1del Registro Civil de Distrit,'):Federa1. A 26 DE JULIO DEL. AÑO. 201 I

C-BmiSxI9ÓCnbvt5dAyaQ7IolKLEH4JxFq+r/W8oXaQ+Gq0Zb~UkN90jWN20li48g8F9xitrA8F17r - ]

.. §m~~~~_nt~gJBm_Z~_~_1~_·fu_n3CU5~~jZiX~~Eh~H~~D_r8_P_T_H_8_2~~~~VV~hG~H_DV_P~:C_8_YHt4 ._-"- ... J
LIC. HEGEL CORTES MIRANDA




